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Sesión del Ayuntamiento 

de 2.a. convocatoria, ordinaria, celebrada el día 8 de febrero de 1922 

Preside'l1cia: Excmo. ·Sr. Alcalde, D. Autonío Martínez Domjngo. 
Iluslres señores Concejales asis.tentes: Cardona, 'I'omas, Albiïíana, Degollada, Guarro, Anglaòa, 

Blajot, Nonell, .Marial, de Rull, Montaner, Coll, Laporta, Girall, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, Ma
tons, Blanqué, Barbey, Gambús, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca, Carrasco, Maynés, Carví, de 
Arquer, Puig Corominas, .Massot, Jorge Vinaixa, Trius , Benítez, de Bolós, Viñas, Bordas y Palau. 

Acuerdos adoptados 

DESPACHO OFIClAL 

Oficio de la Alcaldía participarido los asuntos 
infonnados por la Comisión de Gobierno en junta 
del 3 del actual, a los cuales ha . prestado dic ha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

DE SOBRE LA: MESA 

De los asuntós de sobre la mesa se aprueban 
los siguicntes : 

Dictamen de la Comisión de Gobierno para 
que se manifieste al Iltre. Sr. Coronel subinspec
tor del 2I.0 tercio de . la Guardia civil que este. 
Ayuntamiento, dando facilidades para el aloja
miento de fuerzas de dicho tercio, se balla dispues
to a conceder en arrendamiento por dos años, y al
quiler anual de r2,ooo ptas., el antiguo Matadero 

de Gracia, facultando al arrendatario a fin de que 
de aquel importe invierta basta la cantidad de 
18,165 pesetas en obras de adaptación del inmue
ble a cuartel de dicha fuerza, mediante que todos 
]os trabajos se lleven a cabo bajo la inmediata 
dirección e inspección del facultativa municipal 
que se designe, y que el contrato de arrendamiento 
sea ratificado por la Junta municipaL 

Otro, de la Com.isión de Cultura, por el que, 
con objeto de que puedan proseguir y ampliar sus 
estudios musicales los cantantes D. José Canudas 
Quinjsó, D. Joaquín Ferrer y Sèrra y D. Miguel 
Mulleras Chalé, sc les concede una subvencióu de 
2,ooo pesetas a cada uno de ellos. 

Otro, de la Comisión de Ensanche, pot el que 
se accede a lo solicitado por D ... Ana de Bacardí, y, 
~n su consecuencia, desde el ejercicio pr6ximo de 
1922-23 se atorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por roo que se ha venido sa-
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tisfaciendo por la casa núm. 68, antes 78, de la 
calle de Villarroel, durante mas de veinte años, y 
que se comunique este acuerdo a la Delegación de 
Hacienda para que proceda a anotar dicha baja 
en los documentos correspondientes, a fin de que 
surta la misma sus efectos a partir del citado ejer
cicío próximo; y 2.• A los efectos procedentes 
se acepta la cesión o renuncia que hace el recu
rrente a favor del Ayuntamiento de las cantidades 
salisfcchas por el expresado recargo que exceden 
del períoclo de veinticinco afios, durante el cual po
día gJ:"avarse la e>.-presada finca con tal recargo 
cOll sujcción a la legislacíón de Ensancbe. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se , 
acucrda llevar a ejecución el proyecto de estableci
miento de buertos populares en la finca denomi
nada La Satalía, propiedad del Ayuntamiento, y si
tuada en la montaña de Montjuicb, mediante la 
conccsi6n de Jotes a los particulares que los solici
len, otorgandoles una concesión administrativa, a 
precario, y con arreglo a las condiciones del Re, 
glamento de Parque de buertos populares, por el 
precio que resulte de la aplicación del tipo de o'75 
pesctas anuales por metro cuadrado de buerto, a 
cuyo fin se acompañara a la concesión admínistra
t.iva un plano del huerto concedido debidamente 
acotado y medido, que extendera el facultativo co
rrcspondiente; 2.0 Se apnteba el Reglamento de 
Parque de huertos, cuyo texto publicamos en este 
mismo número; 3.• Se aprueban las condicio
nes de autorización con que se concede cada uno 
dc los totes; 4·" Se aprueba el modelo de proposi
ción para t.omar partc al concurso ~nual de huer
tos; 5.0 Sc apnteba el tipo de barraca y de puerta 
dc colrada c.n el reciuto de c~dà huerto; 6.• Se 
rcsuelve que lo que se recaude ·por el canon que sa
tisfaga cada cultivador se ingrese en el Presu
pucsto especial de Ensauche como correspondiente 
al art.. 6.0 (Eventuales) del cap. 7.• del Presupuesto 
dc ingresos ; y 7.• Se condieiona la ejecución dc 
t.odo lo resuelto a que se pida y obtenga del señor 
Cobcrnador la correspondiente exención de con
curso y subasta para los contratos que se hayan 
de celebrar con cada uno de los cultivadores, toda 
vez que los ingresos que se obtengan por la condi
ción de autorización de cada uno de los huertos 
seran notoriamente inferíores al tipo :fijado en el 
apartado r. • del art. 41 de la Instrucción de 24 
de enero dc 1905. 

Ot.ro, de la repetida Comisión, par~ que, por 
el precio dc 36,437'28 pesetas, se enajene a la so
ciedad Material para Ferrocarriles y Construcio
ncs una parcela procedente del antiguo camino dels 
Capellans, de extensión superficial r,g66'5o me
tros cuadrados, lindante al Este y al Oeste con 
terrcnos propios de ]a sociedad adquirente, al Nor
te con el propio camino dels Capellans y al Sur 
con la calle dc Hen·eros; 2." Que, por el precio 
de 31500 pesetas, se ceden y trans:fieren a la citada 
sociedad Material para Ferrocarriles y Constntc
ciones los derechos del Municipio al· paso por el 
trozo del camino que en la actualidad substituye 
al antiguo camino dels Capellans, y que Iinda al 
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Norte con la calle de Gay Saber, antes Corders, 
al Este con terrenos de la misma sociedad, al Sur 
con la calle de Herreros y al Oeste con la Socíedad 
de Aguas del Besós, mediante pared de cerramien
to; 3·" Que los anteriores precios se entenderan 
completamente limpios, de modo que todos los gas
tos que ocasionen, tanto la previa inscripción de la 
parceJa de que se trata a favor del Ayuntamíento 
como la oportuna minuta de escritura de enajena
ción, sea de la clasc que .fuere, e incluyéndose entre 
ellos, por consiguiente, los impuestos de derechos 
reales que por ambos conceptos tal vez corresponda 
satisfacer, vendr{m en absoluto a cargo del com
prador; y 4.0 Que una vez la soéiedad Material 
para Ferrocarriles y Construcciones baya satisfc
cho el importe de la parcela o el de liberación de 
la servidumbre de paso a que se re:fieren los extre
mos precedentes, se remitan los antecedentes al 
notario a quien por turno corresponda, a fin de 
que redacte la oportuna minuta de escritura. 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que, 
en virtud de haber surgido di_:ficultades para llegar 
a un convenio con D."' Juana Olíveras y Pons, pro
pietaria de la :finca núm. 55 de la calle de Orteu, 
afectada por el proyecto de prolongación y urbani
zación de la calle de Balmes, en el trozo compren
dido desdc la calle de la Travesera basta el punto 
en que el ferrocarril de Sarria cruza dicba calle 
de Orteu, y a :fiu de que tan importante obra no 
s u fra dilaciones, se acuerda : r .0 Instruir expe
dien te de expropiación forzosa, designando al pro
pio tiempo, como perito por parte de esta Admi
nistración, al arquilecto D. Ezequiel Porcel, y 
autorizar a la vez al Excmo. Sr. Alcalde para que1 
en caso dc clivergencia de las partes, pueda proce
dcr a la ocupaci6n del inmueble en la forma estable
cida, en el art. 29 de la ley de Expropiación forzosa ; 
y 2.0 Que en virtud de lo dispuesto en el apar
tado e) del dictamen aprobado en Consistorio de 
r.• de dicie1nbre de 1920, relativo a la aceptación 
por partc del Ayuntamiento de la oferta formu
lada por el Banco Hispano Colonial para la aper
tura y urbanización de la dicha calle de Balmes, 
sera de cargo de la referida entidad la substan
ciación y tramites del e.xpediente de expropiación, 
así como los gastos que se deriven basta su com
pleta terminación. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
acuerda que, a partir del segundo trimestre y 
hasta que se reanuden las obras que estan suspen
didas, dcje de recaudarse cie D. Luis Companys y 
Jover el arbitrio por cerca de precaución corres
pondiente a la construcción de una casa en un so
lar emplazado en la calle de la Saleta. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISióN CENTRAL 

Dictamen por el que se pene a disposición de 
la Mayordomia municipal la cantidad de 9,571 
pesetas para que, por la Junta Municipal del Cen-
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so electoral de esta ciudad, pueda atenderse al 
pago de los gastos causades y que se causen por 
la misma con motivo de la elección de Concejales 
que tuvo lugar el 5 de los corrientes. 

Otro, por el que se acuerda inscribir en el 
padrún dc habitantes a D. David Navarro Gil, con 
domicilio en la calle de Canteras, núm. 26, pi~o 1.0

, 

puerta 2.
4

• 

COMISióN DE RACIENDA 

arreglo de la calle del Santo Crislo y adyacenlcs 
de la barriada de Sans; otro, de 2,000 ptas., para 
el arreglo de la riera de Horta, en el trayecto com
prendido entre la calle de Santa Coloma y el 
cami110 vecinal llamado de l'Aiguacuit; otro, de 
2,ooo ptas., para proseguir las obras de cerca y 
cerramienlo de los ten-enos de la calle de Cerdeña, 
frente al .\silo del Parque, destinades a resguardo 
de material y personal de la Sección de Pavimen
tados; otro, de 2,ooo ptas., para proseguir los 
trabajos de cierre del solar que este Ayuntamiento 
posee entre las 'calles de Enna y Ví'ad-Ras, frente 

Dictam.en por el que se poue a disposición del la. casa de Protecci6n a 1a Infancia, a fiu de utili
E:xcmo. Sr. Alcalde la cantídad de 2,ooo pesetas zarlo como alrnacenes de depósito; otro, de 2,ooo 
para la realización de obras en la Contaduria mu- pesetas , para destinarlas al arreglo del piso de la 
nicipal y adquisicíón de mobi1iario con' destino a ~ calle Riera de San Miguel; otro, de 2,ooo ptas., 
la mísma. con destino al arreglo del kiosco-i:etrete instalado 

Otro, por el que se pone a disposición del en la calle del Marqués del Duero, y otro, de 2,ooo 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas pesetas, para ser destinadas al arreglo del kiosco
para la realización de obras en las oficínas de la urinario de la Rambla de Santa Mónica. 
Sección de Hacienda y adquis~ción de mobiliario Otro, por el que se desestima la instancia de 
con destino a las mismas. D. Juan Escuder solicitando permiso para instalar 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se propone a D. José 
Oriola que para concederle el permiso relativa a 
la construcción de un cobertizo definitiva en el 
solar núms. 76 y 78 de la calle del Torrente de 
Vidalet, dcbe haccr constar en escritnra pública, 
para ser inscrita en el Registro de la Propiedad, su 
renuncia a toda indemnización por las obras, des
dc ahora y para cuando llegue el caso de la ex
propiación, para dar lugar a la apertura de la 
calle O del Plano de enlaces, en el trayecto en 
<"¡ne radica la :fir\ca de referencia; y 2." Que, una 
vez decluado lo dispuesto en el extremo anterior 
y coustando recaudados los derechos correspon
dienles, se expida por la Alcaldía el aludido per
miso atemperado a las condiciones propucstas por 
el arquitecto jefe de la Sección de Obras par
ticulares. 

Otro, por el que se ordena a D. José Viadé 
que presente nuevos pianos adaptades a la reali
dad de las obras de construcción de una casa de 
planta. baja y un piso, en el solar núm. 9 de la 
calle de la Travesera, .y cuyas obras ha ejecutado 
ya, hecho lo cual se acordara según proceda cou 
respecto al permiso que solicitó para la construc
ción expresada. 

Olro, por el que, con objeto de evitar quejas 
del veciudario y teniendo en cuenta lo prevenido 
en las vigentes Ordenanzas municipales, se orde
na a D. J uan Prats aumente la altura de la chi
menca de los lavaderos es.tablecidos en la calle de 
Alcolea, núm. r8, basta que sea superior en 3 
metros de los ecliiicios que disten menos dc 30 
de aquélla, y se absteuga de utilizar combustible 
de mala calidad ; todo lo cual debera efectuar en 
el plazo de quincc días. 

Sicte, poniendo a disposición de la Alcaldía los 
siguientes créditos : Uno, de 2,ooo ptas., para el 
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un poste anunciador · de los espedaculos que se 
celebrau en el teatro de la Comedia, en la acera 
de frente la casa núms. 2 y 4 de la calle de Salmc
rón, esquina a la de Gracia, por estimarse que tal 
iustalación constituiria un gran inconvenicnte 
para el transito, y resultaria de muy mal efecto 
para la visualidad. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Eusebio Febrer y :Momplet solicitando per
miso para instalar cincueuta y cuatro plafones 
atlUnciadores en los faroles de alumbrado público 
existcntes en diversas calles y plazas de esta ciu
dad, por estimarlo que tales instalaciones, en los 
sitios en dox1de se solicita practicarlos, resultarían 
perjudiciales para la visualidad y ornato de la via 
pública. 

Otro, disponieudo se dé de baja la fuenle ius
Lalacla en la plaza de Flandes, de la barriada de 
Vallcarca, por los perjuicios que ocasionau a los 
propietarios de las casas vecinas las filtraciones 
de las aguas sobrantes de dicha fuente, retidmdola 
del sitio en que se hal1a enclavada, operación que 
llevaran a cabo los operarios de la Brigada de en
trelenimiento de fuentes v cañerias. 

Otro, aprobando para~ su pago la cuenta pre
sentada en 22 de diciembre de 1921 por D. Pa
blo Mila, apoderado de la sociedad Cuyas, Ferrer 
y c.·, conce&_ionaria, por virtud de acuerdo de 21 

de enero de 1915, de la conservación del pavimcn
tado con losetas de asfalto comprimido en las Ram
blas de San José y Capuchinos, de importe 412'98 
pesetas, por la recomposición del asfaltada en el 
paseo de la Rambla de1 Centro, frente al hotel 
de las Cuatro ·Naciones, cuenta que, según pro
pene la Sección facultativa correspondiente y accp
ta a la vez el interesado, se reduce a la suma de 
222'64 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a la petición de 
la Compañía Nacional de Tranvías, se concede a 
la misma el oportuno penniso para construir la 
Hnea con tercer carril por la c~lle de Muntaner, 
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pero sólo para el trayecto que media entre las ca
lles de las Cortes y la de Reus por DO estar apro
baclo por la Superioridad la modificacÍÓD del tra
zado del trO'.tO restante que ti-eDe solicitado la 
Compañía, y con sujeción a las siguientes condi
ciones : 1 ... Las curv.as de unión de dicha línea 
con las existerttes en la calle de las Cortes y plaza 
de la Bonanova se efectuaran con arreglo a los 
proyectos presentades por la Compañía, a cuyo 
fin se aprueban .. ; 2."' La Compañía veudra obli
gada a reformar la urbanización actual de los pa
secs latcrales de la calle de las Córtes en la forma 
sc1ïalada en el plano n(lm. 1 1 solución B, que tam
biéJt sc aprucba par'a el efecte f9rmulado por el 
ingeniero jefe de la Sección de AguasJ Tranvías 
y Talleres en abril de 1921, y a empedrar aquellas 
zonas situadas entre las líneas tranviarias y las 
enlrevías que le indique la Sección facultativa en
cargada del servicio de lranvías, corriendo a cargo 
de la Compañía todos los gastos que ocasione la 
moclificaciún de la actual urbanización ; ademas, 
la Comp:uïía clebera aceptar la intervención del di
rector de Parques públicos y arbolado en la parte 
rcferentc a las disposiciones que entienda conve
nicnte para que sean respetados los arboles sus
ceptibles de conscrvarse sin alterar las líneas de 
urbanización acordadas ; 3! Las curvas de unión 
en la plaza dc la Bonaoova, seüaladas en el pro
yccto prese.ntado por la Compañía, seran úoica
mcnte los marca dos de trazos seguidos de cannín, 
y podra conslruirlas tan pronto esté aprobada por 
la Supcrioridad la modificación de la concesión 
olorgada a la misma Compañía; 4·a La instala
ciún el<:! dichas curvas, en lo que afecta a la urba
nizaci6n del actual hnrlaclero central de ' Ja plaza 
dc la Bonanova, que en el proyecto presentado por 
la Compañía sc reduce a cottar un {mgulo del ci
tado burladcro, se sujetara al plano núm. 3, lc
ira B, que igualmente se aprueha a este fiu, for
mulado por el mismo jefe de la Sección de Agnas, 
Tranvías y Talleres en abril de 1921, y seran de 
cuenla exclusiva de la Compañía los trabajos to
dos, como también la construcción de los trozos de 
empedrado que la Inspecci6n de tranvías designe 
en los puntos que la existen·cia de cruces, desvíos 
o agujas la hagan conveniente, a juicio de la mis
ma, para facilitar el paso de peatones y vehículos 
de todas clascs. También correr{m a cargo de la 
Compañía cuantos gastos ocasione el traslado a 
otros puutos de los kioscos, arboles, etc. ; s.• El 
plazo para la t"jecución de la totalidad de las obras 
no sera superior a cinco meses; 6." Las obras sc 
sujetaran al proyecto aprobado, a las prescripcio
nes conlinuadas en la R. O . aprobatoria del plie
go de condiciones para la coDcesión del tranvía de 
que se traia, a las condiciones qqe se fijan en el 
presente acuerdo y a las iDstrucciones y hajo la · 
inmcdiala inspecc ión del ingeniero jefe de las 
Secciones faculta li vas del Ayuntamiento o del téc
nico que éste designe ; 7 ." Las obras correspon
clientes al trayecto de la calle de Muntaner que 
media ent~·e las dc Cortes y de Reus, se vcrifica
r{m en tres etapas : la primera, entre las calles 

de Cortes y Provenza ; la segunda, entre Pro
' 'enza y Diagonal, y la tercera, entre Diagonal y 
Reus . La Compaiiía vendra obligada a establecer, 
en aquelles s itios que considere conveniente la 
Sección facultativa del Ayuntamiento, clesvíos 
provisiouales al objeto de poder desviar por las 
calles de Aribau y Rambla de Cataluña, durante 
los trabajos, el servicio que en la actualidad se 
verifica por la mencionada caDe de Muntaner; 8.a 
La Compaiiía sc sujetara a las vigentes Ordenau
zas municipales y demas disposiciones é!e polida 
urbana que pucdan tener aplicación a las obras- y 
trabajos de que se trata; y 9.~~< En los sitios en 
que se sitúen las agujas y en los contigues a los 
ra.iles de las curvas se construiran por la Com
paiiía albaiiales con sus correspondientes rejas 
para recoger las aguas y conducirlas a la cloaca. 

Otro, disponiendo que, por DO prestar ningún 
servicio a las fincas construídas a sus alrededores, 
se suprima la fuente emplazada en el cruce de las 
calles dc León XIII y García 11ariño, llevandose 
a cabo los lrabajos necesarios al efecto por el 
personal dc la Brigada de entretenimiento de fuen
tes y cañerías, sin que ocasione otro gasto que el 
ordinario de la referida brigada. 

Otro, por el que se da por cumplimentado lo 
dispucsto en el apartado 3.0 del dictamen aproba
do en Consistorio de s de abril de I92o, relativo 
a la practica de la valoración de fodas las cons
trucciones existentes en la finca de D . Luis Oli
veró, sujetas a expropiación en virtud de las nue
vas alineaciones oficialmente :fijadas para la calle 
Y del Plano de cn]accs, plaza de la BoDanova, 
entre el Paseo del mismo nonibre y )a calle de 
Bigay, y Paseo de la Bonanova, formulada por los 
arqnilectos D. Ubaldo Iranzo, en representación 
de la Municipalidad, y D. Ramón Frexé, por la 
del propietario, procediéndose, en su consecuen
cia, al otorgamiento de la correspondiente escri
tura de cesión gratuïta de parte del inmueble 
propiedad de dicho Sr. Oliveró a que se contrae 
el acuerdo de la fecha antes referida . 

Otro, aprobando las actas y pianos formulados 
por el arquitecto jefe de la Sección de Alineacio
nes, Enlaccs y Reforma Interior, relativos, res
pectivamenle, al deslinde del camino torrente de 
Can Delemus, en su trayecto comprendido entre 
la calle de Cerdeña, prolongación de la calle del 
mismo nombre de la zona de EnsaDche, y la 
finca de Can ~Iariné, con las propiedades con él 
colindantes, y al del camino ton-ente de Mariné, 
en su trayecto comprendido entre la Travesera de 
Gracia y la finca Can Mariné, con las propiedades 
con él colindantes, actos que tuvieron efecto los 
días I-4 de marzo y 24 de agosto del año próximo 
pasado, en virtucl del acuerdo. consistorial de · 24 
de dicicmbre de 1920. 

Otro, clisponicndo que se incoen expediente~ de 
expropiación forzosa a los inmuebles correspon
clientes a las siguientes vías y para realizar los 
proyectos de aliueaciones de los mismos: P laza 
dc frenle al apeadero del Ferrocarril del Norte 
(San Andrés) ; plaza de Ibiza (Horta) ; calle de 
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Menéndez Pelayo ; calle de Muntaner (Garriga) ; 
calle de Craywinkel ; Riera de Cassolas ; calle de 
Salmeron, casas núms. 147 a 167, ambas inclu
sive, y Paseo Nacional; 2.0 Se designa como pe
rito del Ayuntamiento al arqwtecto D. Ezequiel 
Porcel ; 3.0 Que dicho facultativo verifique el re
planleo sobre el terreno de las alineaciones que 
dan lugar a Jas expropiaciones; y 4.0 Que el mis
mo facultativa formule las relaciones de propieta
rios y fincas sujetas a expropiación, a fin de ob
tener en su día las oportunas declaraciones de la 
necesidad de la ocupación de los aludidos in
muebles. 

COMTSióN DE ABASTOS 

Dictamen autorizando a lòs Sres. D. Esteban 
Vilà Roca, D. Andrés Vila y D. José Graells para 
poder sacrificar en el Matadero de esta ciudad, 
juntos y a solas, un promedio diario de cinco re
ses de ganado de cerda, por haber constituído en 
la Caja municipal el depósito de 1,ooo pesetas 
que detennina el acuerdo de 5 de junio de 1918 
y sin perjuicio del cumplimiento est.rirto de las 
ulteriores obligaciones que en el Reglamento del 
ramo y en los acuerdos consistoriales sobre el par
ticular se detenninan. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, hajo la dirección e inspección dèl señor 
arquitccto jefe de la Sección de Edificios y Ornato 
p6blicos, se ptoceda al arranque y reconstrucción 
del pavimento y delTibo de los puestos actuales del 
Juga1~ dondc deben construirse seis puestos nuevos 
dc venta de pescadD en el Merrado de San An
tDnio. 

Otro, pDniéndo a disposicióu del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspeccióu del señor arquitecta 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda a la practica de los trabajos prelimi
narcs de albañilena para la construcción de seis 
nuevoo puestos de venta de pescado en el :Mercado 
de San Antonio. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se autor:iza a D. Matías 
Martínez para reconstruir Ja acera correspon
diente a la casa núm. Bo de la calle del Marqués 
del Duero, con an-eglo a las condiciones aproba
das por el Ayuntamiento en x6 de noviembre de 
r9n, y modificadas en virtud de acuerdos de 21 
de diciembre del propio año, 18 de julio de 1912, 
r6 dc octubre de 1913 y 6 de octubre de 1920 ; 
2. 0 Que sc abone la cantidad de 1,329'95 pesetas 
como cooperación a la obra, a raz6n de 5 pesetas 
el m. 2 dc acera que debe reconstruirse; y 3·" 
Se acuerda el enterado, a los efectos procedentes, 
de Ja clelegación que dicho señor otorga a favor 
de la casa E. y F. ~scofet y C ... , S. en C., para 
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que le represente en todas y cada una de dichas 
operaciones que con respecto a la reconstrucción 
de la acera deben llevarse a cabo con el Ayunta
rniento hasta su tenninaci6n y para que en su día 
pueda la referida razón social cobrar la cantidad 
con que el Ayuntamíento subvencione la rerons
trucción de dicha acera. 

Otro, por el que se autoriza a D. José Mos
cardó para reconstruir la acera correspondiente a 
la casa n{nn. roo de la calle del Marqués del Due
ro, con arreglo a las condiciones, etc. ; debiendo, 
adem(ts, el interesado co1ocar en dicha acera, en 
cada una de las dos vias a que da frente y en la 
hilada de losetas mas próxima al bordillo, el res
pectivo nombre de calle del Marqués del Duero 
en una y calle de Bo!Tell en otra, mediante lose
tas que lleven grabada una letra cada una, . de 
conformidad con los modelos fijados por la Secci6n 
facultativa; 2.0 Que se abone la cantidad de pese
tas 2,989'65 como cooperación a la obra, a razón 
de 5 pesetas el metro cuadrado de acera que debe 
reconstruirse; y 3.0 Se acue.rda el ente.rado a los 
efectos procedentes de la delegación que dicho se
iior otorga a favor de la casa E. y F. Escofet 
y C."', S. en C., para que le represente, etc. 

Otro, por el que se autoriza a D. J. Puig de 
Abaria para reconstruir la acera co.rrespondientc a 
la casa n." II9 de la calle de San Pablo, con arreglo 
a las condiciones, etc. ; debiendo, ademas, el inte
teresado colorar en dicha acera, en cada una de las 
dos vías a que da frente y en Ja hilada de losetas 
mas próxima al bordillo, el respes_tivo nombre de 
calle de San Pablo en una y del Marqués del 
Duero en otra, media11te losetas que lleven gra
bada una letra cada una, de co11fonnidad con los 
modelos fijados por la Sección facultativa; 2.0 Que 
se abone la cantidad de 1,236'6o pesetas como co
operación a la obra, a razón de 5 pesetas el metro 
cuadrado de acera que debe reconstrllirse; y 3.0 

Sc acuerda el enterado a los efectos procedentes 
de la delegación que dicho señor otorga a favor 
de Ja razón social E. y F. Escofet y c.a, S. en C., 
para que le represente, etc. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para im·ertirlas en las obras de refonna y amplia
ción de las ofici nas que. dependen de la Comisión. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísi
mo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pes~tas a fiu 
de que, por el facultativo correspondiente, se efec
túen los lrabajos que estime convenientes para 
dotar de agua a los surtidores que deben instalarse 
en la calle de las Cortes, entre el Paseo de Gracia 
y la Rambla de Cataluña, con motivo de la nucva 
urbanizaci6n acordada para dicho trayecto de calle. 

Otro, por el que a la contrata relativa a la 
colocación de· bordillos en las calles de Calabria, 
Viladomat, Diagonal del ferroca1·ril y Borrell, se 
adiciona, bajo el presupuesto de 830 ptas., Ja colo
cación de bordillos en la calle de Sicília, entre la 
del Rosellón y el Pasaje Mariné. 

Otro, por el que se deniega a D.• Dolores Illa
mola, viuda de Rivera, el permiso que solicita 
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para construir una casa compuesta de bajos en 
un solar sito en la calle de Mallorca, chafUm a la 
del Dos de Mayo, por infringir los pianos presen
tados. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la su
basta relativa a la construcción del adoquinado en 
el arroyo derecho del Paseo de Gracia, entre las 
calles de Buenavista y Salmerón, acordando al prQ.. 
pio. tiempo adjudicar definitivamente el remate a 
la sociedad Fomento de Obras y Construcciones 
por la cantidad de 36, 704'8r pesetas. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de r,o75 
pesetas se proceda por la casa Enrique Cardellach 
y hermanos, S. en C., al cambio de cables del 
ascensor de las Casas Consistoriales. 

Olro, por el que se accede a lo solicitado por 
D." Francisca Brunet, y, en su consecuencia, desde 
el cjercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extra.ordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 25, 
antes 57 y 59, de la Rambla de Cataluña, durante 
mas de veinticinco años, y que se comunique este 
acuerdo a la Delega<:ión de Hacienda para que prQ.. 
ceda a anotar dicha baja en los documentos corres
pondienles, a fin de que surta la misma sus efectos 
a partir del citado ejercicio próximo; y 2.0 A los 
efectos procedcntes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recurrente a favor del Ayuntamiento 
de las cantidades satisfechas por el expresado re
cargo que cxccden del período de veinticiuco años, 
durante el cual p<Xlía gravarse la :finca con tal re
cargo con fiujeción a la legíslación de Ensancbe. 

Olro, por el que se accede a lo solicitado por 
D."' Dolores Coll y otros, y, en su consecuencia, 
defide el ejercicio próximo de 1922-23 se ot01·ga la 
baja del recargo municipal extraordínario dei 4 
por roo que se ha venido satisfaciendo por la casa 
núm. 5 de la plaza de Cataluña, antes calle de Ver
garo., sin número, durante mas de veinticinco años, 
y que se comunique, etc. ; y 2.0 A los efectos pro
cecleutcs se acepta la cesión o renuncia que bace el 
recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Francisco Riera, y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfaciendo por la casa número 
6o4, antes 230, de la calle de Cortes, durante mas 
de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 
2.0 A los efectos proceclentes se acepta la cesióu o 
renuncia que hace el recurrente, etc. 

Ou·o, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Antonio Barba, y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfacieudo por la casa núm. 33, 
antefi 43, dc la calle de Bailén, durante mas de 
veinticinco a1ios, y que se co.munique, etc. ; y 2.0 

A los efectos proceclentes se acepta la cesión o re
nuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D . Antonio Vela, y, en su consecuencia, desde el 
ejercicio próximo de 1922-23 se atorga la baja del 

recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa número 
58, antes 66 y 68 de la calle de ".Muntaner, durante 
mas de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; 
y 2. o A los efectos procedentes se a cep ta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
la raz6n social Mercé y Armet, y, en s u conse
cuencia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 se 
otorga la baja del recargo municipal extraOI·dina
rio del 4 por roo que se ha venido satisfaciendo 
por Ja casa núm. 246, antes 290, de la calle de 
Arag6n, durante mas de veintiçinco años, y que 
se comunique, etc.; y 2.0 A los efectos procedentcs 
sc accpta la cesión o renuncia que hace el recu
rrente, etc. 

COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numeración 
formulada por el señor arquitecto encargado de 
Cemcnterios, de parte de un grupo de nichos nú
meros del 3,368 al 3.451, ambos inclusive, situados 
en el clepartamento 1.0

1 ag¡·upación 4·" del Ce.men
terio de Sans, y disponiendo se conceda a los que 
lo soliciten el derecho funerario sobre dichas se
pulturas, mediante el pago del precio consignado 
en tarifa. 

Otro, aprobando el estado de valoración for
mulado por el señor arquitecta encargado de Ce
menterios, de cat01·ce tumbas menores , núms. r, 
2.: 3, I4, T.), 16, 47, 48, 49, 50, 5I, 52, ~3 Y 54, 
situadas en el departamento 1.0

1 agrupación 2.." del 
Cementcrio de Sans, y disponiendo se conceda a 
los que lo soliciten el derecho funerari_o sobre di
chas sepulturas, mediante el pago del precio con-
signada en el referido estado. · 

Otro, p01· el que, .con el fiu de practicar las 
obras c.le arreglo necesarias en las depèndeucias de 
la Administración del Cementerio del Sud-Oestc 
que tienen mas inmediata relación con el público, 
se ponc a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la 
cantidad de 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, con objeto de que se puedan 
construir inmediatamente nichos en el Cemente
rio de San Andrés para satisfacer las peticiones 
del público, se poue a disposición del e.xcelentí
simo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas, con 
la cua) se podra comenzar los trabajos de monda 
de la fosa que no sirve, trabajos de índole tan 
especial que deben ser encomendados a personal 
apto y que teuga toda la confianza del facultativa 
que ha de dirigirlos. 

Otro, admitiendo la retrocesión interesada por 
D. Ramón Capellas Orenga, del derecho funera
rio sobre el nicho de piso 4.0

, de su propiedad , 
I l1ÚJ11, JOS, interior, Centro, isla J .", depattament0 

1.
0 del Cementerio del Este, abon{mdose a dicho 

se1ïor la cantidad de 270 pesetas, equivalentes al 
90 por JOO del valor total de la expresada sepul
tura, que es lo que le corresponde por no haber 
hecho uso de ella. 

~· IIB 
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PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Nonell, 
Carrasco, Puig y Esteve y :Matons, interesando 
que, con motivo de la fiesta que se celebrara el 
domingo, día 12 del corrieute, en el Asilo Duran, 
se faciliten plantas para el mejor lucimiento del 
acto, cotTiendo a cargo de los · organizadores los 
gastos que para ello sean necesarios. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres . Albiñana, 
de Arquer y Montaner, para que, con objeto dc 
alender a los gastos que pueda originar el servi
cio de comidas durante los dias del sorteo y clasi
ficación de mozos, se destine la cantidad de 6,ooo 
pesetas distribuídas entre las diez Secciones de 
quíntas ; abouandose dícho gasto, de couformidacl 
con lo informado por la Comisióu de Hacienda, 
con cargo al cap. u, artículo único (Imprevistos) 
del vigente Presupuesto. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Albiñana, 
Bordas, Massot, 11ontaner y de Arquer, intere
sando se entable recurso contencioso-administra
tivo ante el Tribunal provincial contra la provi
dencia del Gobernador civil de esta provincia, de 
12 de noviembre último, notificada a esta Corpo
ración en 16 del mismo mes, por la que, eu méritos 
de un recurso de alzada interpuesto por D. Gus
tavo Maffioli, revocó la autorización concedida, 
por acucrdos firntes de 24 de marzo y dc I.

0 dc 
diciembrc de 1921, a D."' Ana Estmch Anglí para 
inslalar un kiosco en la Rambla de Capuchinos; 
y que se coufiera la representación del Ayunta
miento al procurador municipal D. José M. Fa
ges, que tiene ya otorgados pode1·es de esta Cor
poración, para que, hajo la dirección del letrado 
de esle Ayuntamiento D. Luis Serrahima, entablc 
y so.c;tenga el recurso a que antes se bace referen
cia. (Aprobada.) 

.......................................................................................................................................... 

Comisión de Gobierno 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dfa 3 de febrero de 1922 

SECCIÚ N DE H A C I EN D A 

NEGOCIADO DE INGRESOS MUNICIPALES 

;Nombt·e del intere!lado 

D . Enrique Badía 

D ." Rosa Batlle . 

D. Jaime Oliva . 

Asunlo Acuerdo ndopt.ado 

Instalar un kiosco de tercera clase en la 
calle de la Cucurulla, junto a la fuente. Denegar lo solicitado. 

Trasladar de emplazamiento el kiosco de 
tercera clase situado en la Rambla de 
Cataluña, cruce con la calle de Proven
za, a la Granvía Diagonal, cruce con la 
Rambla dc Cataluña. Conceder lo solicitado. 

Cuenta, de importe r,999'2r pesetas, por 
los trabajos de habilitación del garage 
para los autos del 'Negociado de I mpues-
tos indirectos . Aprobar su pago. 

Acord6se, de conformidad con lo solicitado por los interesados que a continuación se mencionan, 
conceder los siguientes permisos de ocupación y venta en la vía pública : Para colo:;ar paravanes : A 
D. Juan Sala, en la acera de frente a la casa núm. 17 de la plaza de Lesseps, desde el 15 de noviem
bre a l 15 de febrero de 1921- 22 ; a D . José Parera, en la acera de frente a la casa núm. 74 de la Ron
da de San Pedro, desde el 27 de noviembre al 27 de marzo; a D. Valentín Soler, alrededor del kiosco 
de bcbidas sito en la plaza de la Universidad, desdc el 30 de noviembre al 30 de marzo; a D . Pablo 
Güell , en la acera de frente a la casa nl1m. u4 dc la calle dc Sau Pablo, desde el I.0 de noviembre al 
30 de marzo; a D. José Mínl.bet , en la acera dc fre nte la casa núm. 3 de la plaza de la Igualdad, dcsde 
el rs de noviembre al IS de marzo; a D . Agustín Belart, en la acera de frente a la casa núm. rr3 de la 
calle de San Pablo, desde el 14 de noviembre al 14 de lllarzo; a D. Vicente Camacho, desde noviembre 
al 31 de 111an~o; a D. Ram6n Cleries, en la acera de frente a la casa m'un. 37 de la calle de Enrique 
Granados, desde el 31 de noviembre al I.0 de marzo; a D. Pablo Bru, en la acera de frente a la casa 
núm. 192 de la calle de Valencia, desde el I.0 de noviembre al 31 de marzo; a Guardiola y Giralt, en 
la acera de frente a la casa núm. sr de la Ronda de San Pablo, desde el I.0 de díciembre al 28 de fe-

II9 
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brero. -= Para colocar paravanes y tarimas: A D. Santiago Sabaté, en la acera de frente a la casa nú
mero 90 de la Ronda de San Antonio, desde el r.0 de uoviembre al 31 de marzo; a D. Juan Amills, 
en la acera de la casa núm. r6 de la calle de Vergara, desde el 30 de noviembre al 30 de marzo. = 
Para vender turrones, desde el IS de diciembre al IS de enero, a D." Rosa Vicens en la esquina for
mada por las calles de Fontanella y Estruch. =Para vender melones : A D. Francisco García, en el 
chafb1n Borrell y Parlamento, desde el IS de diciembre al rs de enero; a D. Francisco Arbós, en la 
plaza Palacio, durante el mismo periodo; a D. Miguel Ccbrinn, en la casa núm. 13 del Paseo de la 
Aduana, durante igual período; a D. Gregorio Clauer, en el Paseo del Bome Viejo, desde el r6 de oc
tubre al rs de enero. =Para vender <>Stras, durante la temporada de 1921-22, a la Ostrícola Maren
naise, frente a la casa núm. 54 de la Ronda de Sa11 Pedro. =Para vender leche, durante el segundo 
semestre del mismo ejercicio, a D. Pedro Pujós, en la esquina que forman Jas caUes de Poniente y 
Ferlanclina. = Para vender fruta seca, durante dicho semestre : A D. Francisco García, en la esquina 
que formau las ca.lles de Borrell y Parlamento; a D.a Francisca Gomaz, en la esquina de las calles del 
Marqués del Duero y Parlamento. 

Acorcl6se denegar la pr6rroga solicitada por D.a Rosa Vicens del permiso de venta de turrones 
que tenía ~oncedido en la esquina que formau las calles dc Fontanella y Estrttch, hasta el rs de 
cncr.o dc 1921. 

N EOOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interCSildo 

D. José Fité Solans (intervivos). 

D." Teodora Lluéh Bosch, 1d. 

D." Francisca Prat de Val, íd. 

D.• Teresa Conte Adillón 

D."' Josefa Farré Pujol . 

D. Engenio Sala Rovira 

D. Francisco Oliveres 

D. Francisco Marim6n . 

Aaunto 

Traspaso, a su favor, del puesto núms. 266 
y 267 de la Abacería Central. . . . 

Traspaso, a su favor, del pucsto núm. r 
(to1do 3) del Mcrcado dc Santa Catalina. 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 39 
bis del Mercado de la Uuiún. . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto n{nn. 89 
del mismo Mercado . . . . . . . 

Traspaso, a su favor , del puesto número 
r ,503 del Mere ad o de San José . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm . 403 
del Mercado de Santa Catalina . . . 

Cuenta, de importe r,999' 55 pesetas, rela
tiva a la conlinuaci6n de las obras del 
nuevo repeso del Mercado de San An
tonio . . . . . . . 

Otra, de r,gg6'42 pesetas, importe de las 
obras practicadas en el Mercado Central 
de Pescada para su saneamiento . 

N EOOCIADO DE PRESUPUESTOS Y PROPIEDADES 

Nombre dd interesado 

D. Francisco MaJ-imón . 

Esteva y c.• . 

D. Fra11cisco Marim6n . 

Asunto 

Tres cuentas, de importe 1,997'39, 1,995 
y 2,ooo pesetas, respcctivamentc, por 
los trabajos efectuados en los locales de 
la Sección de Hacienda . . . . . . 

Cuatro, de importe 2,ooo, r,40I, 2,000 y 
2,ooo pesetas, respectivatuente, por los 
muebles para los indicades locales y va
rios artículos facilitaclos a las Oficinas. 

Otra, de r,994'88 posetas, importe de la 
continuación de las obras efectuadas en 
la casa núm. 3 de la calle de Bellafila, 
para instalar en ella varios setvicios 
municipales . . 

!20 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

D 11 

D D 

D D 

D 

D D 

Aprobar su pago. 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

D J) 

1) ., 

I 
f 
I 
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No mbre del inlcresado Asunlo Acuerdo adoptodo 

D. Jaime Oliva Serra . Cuenta, de 1,998'42 pesetas, por las obras 
- efectuadas para ampliación y reparación 

del ex nlatadero de Cerdos . Aprobar su pago. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBQAS (Particulares) 

NPtllbre del inleresado 

Federico Bayer y C ... 
l 

D. Vicente Alemany. 

D. Joaquin Gomila . 

D. Buenaventura Bagaría . 

Abad y Rozas 

D . Buenaventura Estrucb . 

D .José Bacbs. 

D. Ra1116n Teixidó . 

D. Pedro Abelda . 

Catalana de Gas y Electricidad. 
Compañía Barcelonesa de Electri

cidad 

D )) D 

D. Francisco Verdonces. 

D. Luis i\llarsans . 

D. José Varó . 

Hilaturas Fabra y Coats 

1) ll 

D." Mercecles Anoll . 

D. Francisco San~ 

As unto 

Instalar un montacargas accionado por un 
electromotor en la casa núm. 16 de la 
calle de Ausias March . 

Instalar un electromotor y una hornilla en 
la casa núm. 8o de la calle del Conde del 
Asalto . . . . 

Instalar un electromotor y una homilia 
en la casa núm. 3 de la calle de Sarda
ñola (Sans) . 

Instalar un electromotor y una homilia en 
la casa n.0 9 del Pasaje Batll6 (L. C.) . 

Instalar un electromotor, una estufa y una 
homilla en la casa núm. r6 de la calle 
de Nuria (Sans) . 

Instalar un electromotor y una fragua por
tatil en la casa núm. 9 de la calle de 
Juan. Peguera (S. M.) . 

Instalar un electromotor y una fragua fi.ja 
en la casa n{tm. 135 de la calle de Pallars 
(San Martín) . 

Tl'asladar un electt'omotor, substituyén
dolo por otro de mayor fuerza, en la casa 
núm. 3 de la calle de Llobregós (Horta). 

Substituir un electromotor e instalar otro 
en la casa n. 0 207 de la calle de Borrell. 

Instalar un transformador electroestatico 
en la casa n.0 63 de la calle de Ginebra. 

Instalar un transformador electroestatico 
en los talleres de El Vulcano, sitos en 
la calle de la Alegria (Barceloneta). 

Instalar un transformador electroestatico 
eu la casa núm. 153 de la calle de Verdi. 

Construir bajos y entresuelo interiores en 
la casa núm. 58 de la calle de Pelayo. 

Practicar obras de ampliación y adicionar 
una casa en la situada con frente a las 
calles de Muntaner, Laforja y Santaló. 

Reconstruir un albañal en la casa núm. 6 
de la calle de la Cadena . 

Ampliar unos cubiertos interiores en la 
calle de San Andrión y torrente de Pa-
rellada. . . 

Construir un cobertizo en el solar seña
lado con los números del 22 al 30 de la 
calle de Balary. . 

Construir un albaiial en la casa núm. 33 
del Paseo del Monlc . 

Construir un albañal en la casa núm. 220 

de la calle de San Andrés . 

· · · · · I2I 

Acuerdo adoplodo 

Conceder permiso. 

I) 
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Nombre d~l inter<"SadO 

D. Joaquín Pagés. 

D. José Tolosa. 

D. J uan Gonzalez. 

D." Angela dc Cabo. 

D. Francisco Cibert. 

0." Dolores Vila' . 

D. Joaquín Daura. 
4 

D. AIIrcclo Paluzíc 

D. José Cata . 

D. Lorenzo Seg6n. 

D. Pablo Valls . 

D. Manuel 1foreno 

D. Francisco Casauovas 

D. Francisco Rosa s . 

D. Juan Arabia 

D. José Font . 

D. José Pou che t a . 

D. José Fabregas. 

D. José Obiols . 

D." Antonia Masanés. 

D. Francisco Seix 

D. Manuel Moreno 

D. J uan Balles té . 

D. Vicente Vila 
I 

D. J uan Miguel 

As unto 

Construir un albañal en la casa núm. 43 
de la calle de Riego . . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm~ 9 de 
la calle de Vista Alegre . 

Construir un albañal en la casa núm. 29 
de la calle del Olivo . . . . . 

Reparar el albañal de la casa u(un. 8 de la 
calle del Cid . . . 

Construir un vado freute a la casa núm. 63 
de la calle Riera dc San Miguel . 

Construir un vado Frente a la casa núm. 4 
de la calle de Homero . . . 

Practicar un portal eu la casa 11úm. 46 bis 
de la carretera de SatTiú . . . 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 27 de la calle de Tallers . . . . 

Pavimentar los sótanos de la casa núm. 26 
de la calle de San Rafael . 

Practicar obras interiores y modificar un 
portal en la casa núm. 15 de la calle de 

la Planeta . . . . 
Practicar obras de reforma en la casa nú

mero 20 de la calle de Pescadores. 
Reparar la cubierta del piso r. 0 de la casa 

núm. 3 del Pasaje de la Paz. 
Modificar un portal en la casa núm. 76 de 

la calle de Camps . 
Modificar dos aberturas en la casa núm. 9 

de la calle de Anselmo Clavé. 
Reparar la cornisa de la casa núm. 8 de 

la calle Barra de Ferro . , 
Derribar una casa sin número, con frente 

a la calle de 'J'iradors . 
Construir una barraca en \.tn solar con 

frente a la calle núm. 46 del Plano de 
eulaces . 

Construir un segundo piso en la casa nú
mero 138 de la calle de Robreiïo . 

Construir un cobertizo eu el solar seüalado 
con el núm. 26 de la calle dc Novell . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar sin número sito en la calle 
de Dalmau . 

Construir pisos en la casa uúm. 3 de la 
calle de San Agustín . 

Practicar obras de reforma y adición en 
la casa núm. 3 del Pasaje de la Paz. 

Practicar obras de ampliación y construir 
çuatro pisos en la casa núm. so de la 
calle de Olzinellas . . . 

Com¡truir un segundo piso en una casa 
con fachada a las calles de Bailén y 
Tordera . 

Ampliar los bajos y construir clos pisos 
en la casa núm. 13 de la calle de Vall
major . .. 

Acuerdo adol)tado 

Conceder permiso. 

D 11 

D 11 

D D 

11 I) 

D l) 

D lJ 

I) D 

D 11 

D D 
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D li 
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Acordóse tonceder permiso para instalar electromotores en las casas que se mencionau, a los se
ñores siguientes : A D. Pedro Borrell, en la núm. II de la calle del Correo Viejo; a D ... Carmen 
Vila, en la núm. 68 de la calle de 1a Cruz Cubierta; a D . Gil Carreras, en la núm. 32 de la calle 
Nueva de San Francisco; a D. José Abante, en la núm. 136 de la . calle de Jochs Florals; a D. Es-
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tanislao Abel16, en la oí1m. 81 de la calle del Carmen; a D. Alfonso Barti, en la núm. 286 dc la 
calJe de San Anclrés; a D . Baldomero Bonet, en la núm. 12 de la calle del Parlamento; a D. José 
Guinart, en la 11úm. 22 de la calle de Santa Agueda; a Fabregas :r C.", en la núm. 7 de la calle de 
Trafalgar; a Roset, Arquer y Manent, en la núm. 30 de ]a calle de la Universidad ; a D. Jerónimo 
Perelló, en la núm. ro de la calle de la Riereta; a R'>tapé Ros, S. en C., en la núm. r2 de la calle 
de Guatemala; a D. Laureano Brugalla, en la núm. 36r de la calle de Yalencia; a D. Juan Vilalta, 
en la núm. 3 de la calle de San Erasmo, y a D. J uan Lloret, en la núo1. 51 de la calle de Piqué. 

Acordóse clevolver a los señores que a coutinuación se citan, las cantidades satisfechas por el ar
bitrio de conservación y reconstrucción de pavimentes, al practicar obras de instalación y reparación de 
ramales de agua y reparación y limpia de albañales en los sitios que se mencionau : A la Socicdad 
General de Aguas de Barcelona, 2,352'50 y 7,321'5o pesetas, por las vcrificadas en varias calles du
rante los meses de octubre y agosto de 1920, respectivamente; a D. Alberto Mateu, 9 ptas., por las 
de la casa n6m. 12 de la calle Mediana clc San Pedro; a D. José Bretau, 36 ptas., por las de la casa 
núm. 90 de la calle de San Gervasio; al mismo, To8 ptas., por las de la casa núm. 7 de Ja plaza de 
la Bonauova; a D. Deogracias Alavedra, 15 .ptas., por las de la casa núm. I de la calle de Cambios 
Viejos; a D. Eduardo Segarra, 27 ptas., por las de la casa n<un. 78 de la calle de Escudillers; a don 
Antonjo Labaila, 15 ptas., por las de la casa núm. 22 de la calle de Serra; a D. Ramón Colom, 9 
pesetas, por las de una casa con fachada a la calle de la Diputación y Paseo de Sau J uan, y a don 
Eduardo Portell, IS ptas., por las de la casa núm. 47 de la calle dc la Princesa. 

Acordóse devolver las cantidades satisfechas en concepto de arbitrio de reconstrucción y conser
vación de pavimentes, e incautarse de parte de las mismas, por haberlo dcjado en mal estado al efec
tuar los trabajos de ]impia de albañales y reparaci6n de un ramal de agua en las casas que se relacionau : 
A D. Jaime Capdevila, IS ptas., e incautarse de igual cantidad, por los de las casas núms. 55 de la 
calle Alta de San Pedro y I7 de la de Jaime I; a D . Manuel Marí, J8'so ptas .1 e incautarse de n'so, 
por las de las casas núms. 83 de la calle del Conde del Asa1to y 39 de la de Carretas; a D."' Rosa Co
rominas, 3'2o ptas., e incautarse de s'So, por los de la casa núms. ro y 12 de la calle de Picalqués; 
e incautarse 15 ptas. de D: Ignacio Casas, por los de la casa núm. 23 de la calle de Jaime Giralt. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre d~l inleresado 

S. G. de Aguas de Barcelona. . 
Compañía Barcelonesa de Electri

cidad . 

D. Enrique Mora, en representa
ción de J. J. Serra y Valet. 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. . . 

Sociedad General de Aguas de 
- Barcelona y Empresa del -Llo

bregat . 

Cuyas, Ferrer y C.• . 

)) )) 

As unto 

Practicar trabajos de canalizaci&.1 en la 
calle de Leopold,o Alas (Gracia) . . . 

Verificar el tendiclo de cables subterra
neos en las calles de Muntaner, Rosellón 
y Enrique Granados. . . . . . . 

Instalar una cañería· de agua, desde la hi
f urcación de s u propiedad al solar que 
estan cercando en la calle de Sugrañes, 
atravesando esta calle . 

Cuenla de 7oo'r6 ptas., importe del agua 
suministrada durante el mes dc octubre 
último para los sumideros públicos del 
Interior . 

Otra, dc 8,487'23 pesetas, relativa al sn
ministro dc agua para los servicios mu
nicipales del Interior durantc el mes de 
septiembre último. . . . 

Certificación y relación valorada, de im
porte 403' 67 pesetas, por las obras de 
conservación del pavimentado del Llano 
de la Boquería y plaza del Teatro, y 
plancbas de cemento armado para los 
hoyos de los arboles de las Ramblas de 
Caualetas, Estudios, Sau José, Centro, 
plaza del Teatro y L lano de la Boquería. 

Otfa, de I,I98'71 pesetas, relativa a los 
trabajos de conservación del pavimen
tado de las Ramblas de San José y Ca
puchinos. 

I23 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

11 D 

11 

Apro~ar su pago. 

11 D 

D 

11 11 
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Nombre del interesado 

Cuyas, Ferrer y C." 

Fomento dc Obras y Constru
ciones . 

As unto 

Cuenta de 143'29 ptas., por la conserva
ción de las baldosas de asfalto compri
mido y losetas de . cemento dc la calle 
de Rivadeneira. . . 

Otra, de 29,761'57 pesetas, rcferente a las 
oqras de limpia, conservatióu e bigieni
zación de la red de cloacas del Interior 
y pueblos agregades, duranle el mes de 
diciembre último, comprendido al 35 por 
100 de bonificación . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

D l) 

Acordóse devolver a la Soci~dad General de Aguas de Barcelona la cantidad de 2 ,032 ptas., sa
tisfechas en coot'cpto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentes ; así como 2.494' 20 
pesetas, por igual concepte, a la Compañ1a Barcelonesa de Electricidad. . 

Acordóse conceder permiso a D. Felipe Iglesis para construir las aceras de frente los edificios y 
terrencs que dicho señor posee en la calle del Príncipe de Asturias, y que se haya lo propio en el 
trayecto dc la Riera de Casolas, cedido por el mismo al Municipio. 

Aprobaronse los justificantes de inversión de 2,ooo pesetas presentades por la Mayordomía muni
cipal, relatives al pago de los gastos de conservación y funcionamiento del auto de la Comisión. 

NEGOCIADO DE URBANIZACióN Y REFORMA 

Nombre del inleres4do Asw1lo Acuerdo adoptndo 

Banco Hispano Colonial. Tres certificaciones y relaciones valora
das, de importe 3,103'24, 28, r66'55 y 
30,939' 15 pesetas, relati vas a las obras 
de derribo (Sección r."), composición de 
empedrades, ladrillos y bordillos (Sec
ción 2.") y excavaciones, mampostería, 
arena, etc. (Sección 3. 3 ) , respecti va-
mente . . . Aprobar su pago. 

SECCIÚN DE EN SAN CH E 

NEGOCIADO DE OBRAS PA.RTICULA~ES Y PERSONAL 

Nombre del iute1:esado 

D. Nicolas Agustí Mañosa. 

D. Jaime Pons. 

D. José Carda. 

I) » 

D. Joaquín Uriach . 

D."' Rosalina y D."' Dolores 'Cla
ramunt . 

As un lo 

Construir una casa, de bajos, cinco pisos 
y departamentos de servicio, en el solar 
núm. 313' de la calle de Mallorca. 

Construir una casa, compuesta de bajos y 
dos pisos, en un solar de la calle de Pa
llars, chaflan a la de la Independencia. 

Construir un edificio, compuesto de sóta
nos y bajos, en un terreno de la calle 
de Lepanto . . . . 

Construir un almacén en un solar de Ia 
calle de Roger de Flor, chafl{m a la de 
Mallorca . . 1 • • • • • 

Construir un cubierto de:finitivo de planta 
baja en un ,solar de la call<l. de Fomen
to (S. M.) . 

Construir un cubierto en la partc posterior 
de las casas núms. r23 , 125 y 127 de 
la calle de la Diputación . 

124 o • •• ~ ... 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

D D 

l) D 

D I) 

)) » 

D 11 



• 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del interesado 

D. Jaime Massot. . 
D. Juan RoseU y Ballvé, gerente 

de la Maquinaria Textil Ro-
sell, S. A. . . 

D. Juan Vilella, gerente de la 
Vidrieria Barcelonesa, Juan Vi
lella, S. A .. 

D. José Amarg6s . . . 
D. Marcelino Coquillat, po! Ta

llada, Llofrin y c.• 
D. Bartolomé Terradas Brutau, 

por Elcctricidad, S. A. 

D. Jaime Valls . 

D." María Gimeno Gironés. 

D. Magín Sans. . 

D. Luis Aspechs Casals 

D. Juan Girona Vilanova, direc
tor gerente de la raz6n social 
Material de Ferrocariles y 
Construccioues . 

D. Rafael Calopa. 
D. Jaime Salvans 

D. Antonio Labaila. 

D. CarJos García. 

D. José O. -Rafel. 

D. Enrique Farell 

Empresa Ribé Lladó. 

D." Manucla Gil 

As unto 

Construir un cuarto lavadero y de servi
cio, y reparar la cubierta de la escalera 
de la casa n. 0 133 dc la calle de Balmes. 

Construir un cubierto definitiva eu un so
lar anexo a la fabrica emplazada en la 
calle dc Pedra IV. . . . . 

Construir dos cubiertos y cerca definitiva 
en un solar con íreute a las calles de 
Fluvia, Enna y Pr()Vensals . 

Construir un cubierto definitiva en el inte
rior de un solar de la calle de Urgel. . 

Construir un cubierto definitiva en la par
te posterior de la casa núm. 23 de la 
calle de Balmes. . . 

· Modificar una abertura y practicar obras 
interiores en los bajos dc la casa núm. 40 
de la calle de Caspe . . . 

Edificar dos pisos y ot ro interior en la 
casa núm. 22 del Paseo de la Industria. 

Ampliar la casa núm. 220 de la calle de 
Provenza, y practicar obras interiores 
en la misma, consistcntcs en agregar 
dormitorios, establecer un patia central, 
cambiar excusados y tuberías de desa
güe, construir un depósito Mouras y su
primir ·los altillos de los bajos, convir
tiéndolos en ahnacén.· . 

Reformar la puerta dc entrada de 1a tienda 
de la casa 53 dc la calle de Bruniquer. 

Derribar paredes en la ticnda, colocando 
en su Jugar j{teenas dc hierro, en una 
superficie de 35 metros cuadrados, en
sanchar los balcones dc la Fachada y 
construir clos tribuuas en la casa n. 0 4 
de la calle de Urgel . . . 

Constntir un albañal en una casa sin nú
mero sita en la calle de Hen·eros . 

Derribar la casa 25 de la calle de Piqué. 
Explanat el solar núm. 75 de la calle de 

Lauria .... 
Revocar la fachada de la casa n(tm. 151 

de la calle de Urgel . 
Repintar la fachada de la casa núm. 282 

de la calle del Consejo de Ciento . 
Construir un vado {rente a la casa número 

352 de la calle de Lepanto . 
Construir un albaiial en la casa núm. 82 

de la calle de San J nan de Malta. 
Reconstruir la fachada del establecimiento 

señalado con los núms. 72-76 y 78 de 
la calle del Marqués del Duero, e ins
talar cuatro focas eléctricos, seis faro
les y cuatro bombillas . 

Construir un cubierto interior y derribar 
la barraca síta en la calle de-la Indus
tria, entre Marina y Lepat1to . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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Acord6se autorizar a D. Juan Sola para Ievaular un piso en una casa de la calle de Meridiana, 
ateniéndose a las prescripciones generales de la Ley y Reglamento de polida de ferrocan"iles, quedau
do la Compañía del Norte exenta de toda responsabilidad por los perjuicios que a la nueva consttuc
cióo se puedan ocasionar por causas imputables, a la regular explotación del ferrocarril. 
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NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLI.CAS 

Nombre del inttr(-sado As unto Acu<>rdo adoptndo 

D. Jaime Oliva . Certificación y relación valorada, de im
porte 57,988'95 pesetas, relativa a las 
obras de construcción de los almacenes 
para las brigadas de Ensanche en el Pa
seo de Pujaclas, esquina a la calle de 
Sicília. . . Aprobar su pago. 

Construcciones y Servicios, S . A . Otra, de 17,69o'o7 pesetas, por el sumi
nistro de jornales y materiales para la 
conservación del arbolado y jardines del 
Ensanche clurante el mes de diciembre 
último. D D 

Acordóse aprobar la relación de gastos menores correspondientes al mes de diciembre último, los 
cuales ascienden a 174 y 6o pesetas, respectivamente, presentada por la Mayordomía municipal. 

Aèordóse abonar a D. Francisco Fio 265 y 487'35 pesetas, en concepto de cooperación a las obras 
de reconstrucci6n de las aceras de las casas núms. 656 de la calle de Córcega y 84 de Ja Ronda de 
San Antonio. 

·········································································································································· 

Publicaciones y disposiciones oficiales 
Desde el dia 2 al 8 de febrero, ambos inclusive, 

en los diarios oficiales que a continuación se expresan 
han aparecido las siguicntes iuserciones del exeelen
tísimo Ayuntamicuto rlc esta ciudad: 

GACETA DE MADRID 
En los dias referides 110 ha aparecido en la Gacela 

de Madrid insercióu alguna t·elacionada cou Ja vida mu
nicipal de esta ciudad. 

BOLETlN OFICIAL 
Dia 4 de feb rero. - Anuncia que se ballara expuesto 

al pública en el Negociada de Ensanche de la Secre
taria mUDicipal, durante el plazo de diez dias, a contar 
desde la Íllserción del presente en el Boletíll Oficial de 
la provincia, el proyecto formulada por el señor arqui
tecta numicipal para el cambio de numeración de la 
calle de Llansa, a fin de que las personas afectaclas por 
el indicada proyecto puedan formular, deutro del refe
rida plazo, las rcclamaciones que' acerca de aquél es
timeu conYenieutes. 

Día 6. - Inserta uua Circular del Excmo. Sr. Go
bernador cid1 requirieudo nuevamente a los alcaldes 
que no ban atendido lo dispuesto en sn Circular publi
cada en r .• de no,·iernbre últÍlllo, para que dent ro del 
plazo de ocbo ·días devuelvan cumplimentados los es
tados impresos que se les remitieron sobre producción 
y consmno de vinos y aceites, cereales y gra'nos, gn
nado vacuno, de cercla y !anar y jornaleres del campo. 

Dia s.- InseJ·ta el anuncio de ex.posición al público 
por el término de diez dfas, a contar del día 9 del 
actual, del proyecto compuesto de pliego de condicio
nes, presupuesto y pianos, para sacar a pública su-

basta las obras de cot1stmcción del adoquinado de la 
calle de Guillermo Tell, entre las de Alionso XII y 
Zaragoza, hajo el tipo dc 68,8so'47 pesetas. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDIA 
Con arreglo a lo dispuesto cu el art. 65 de la vigcnte 

ley de Reclutamiento el sorteo correspondientc al recm
plazo del ejército de este año debe tener Jugar el tercer 
domingo del mes actual, día 19 del mismo, empczaudo 
a las siete y verific{IUdose dicha operación en los locales 
siguientes : 
Secci6n. r .•: Escue! a de parvulos, calle de Santa Ma

drona, núm. 25, bajos (Barceloneta}. 
Secció u. 2.": Escuela de parvulos del Parque. 
Sección 3.": Escuela, calle de la Ciudad, número 6, 

p iso 1.• 

Sección 4·" : Calle dc Aragón, núm. JII, Te11encia dc 
AlcaJdía. 

Sección·s.a.: Calle de Sadumí, núm. 13, principal. 
Sccción 6 ... : Calle de Cortes, núm. 568, bajos. 
Sección ¡.": Calle de la Cruz Cubierta, núm. 104, piso 

r.•, Tenencia de Alcaldfa. 
Sección 8 ... : Ex Casa Consistorial de Gracia. 
Sección 9·": Ex Casa Consistorial de San Andrés. 
Sección w.a: Ex Casa Consistorial de Sau Martín de 

Provensals. 
Lo que, en cumplirniento del art. 53 de la referida 

Ley, se anuncia para cot1ocimiento de todos los inte
resados, ad~irtie11do que las listas de los mozos estaran 
expuestas al pública, dcbidaltlente rectificadas, desde el 
día 12 al 19, ambos inclusive. 

Barcelona, Io dc febrero de r922. - El Alcalde, AN
TONIO M..\RTÍNI!Z DOMINGO. 
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Reglamento del Parque de huertos 
ART. x.• Todos los ciudadanos deben velar por la 

buena conservación del parque, procurando evitar los 
daños a las plautas y objetos en él iustalados. 

AR'l'. 2.0 En especial las persouas eucargadas de 
cada huerto tienen el deber de hacer el cultivo con es
mero, cnidando del buen aspecto del huerto, de su 
limpieza y bucna produccióu. 

1\'RT. 3·" Se prohibe la eutrada contra la volunlad 
del cultivador, eu el recinto de cada huerto, a las per
sonas ajcmts al cultivo delmisme. Sin embarg·o, tenddm 
entrada libre e11 el huerto los inspectores de la Direcci6n 
de l:'arques públicos. 

AR'r. 4·" Cada cultivador esta obligado a pouer todo 
su cuida<lo en evitar perjuicíos a sus vecinos. El culti
vador que creyese ser objeto de perjuicios a causa de las 
accio11es u omisiones de dichos vecinos, dara cueuta de 
ello, por escrito, a la Düección de Parques públicos 
para que ésta provea conforme al Reglamento, o, en 
su caso, traslade la queja a la Dtre. Comisión de En
sanche. 

ART. 5·" Se prohibe, en particular, arròjar escoro
bros a huertos >ecinos, así como depositarlos eu los ca
minos públicos. 

ART. 6.0 Queda, también,"prohibido plantar arboles 
o grandes arbustos a menos de 2 metros de la valia 
de separaci6n de los huertos. Se permite plantarlos 
junto a la valla del huerto eu fachada sobre el camino 
de acceso público, quedando siempre la cllstancia tní
nima dc 2 metros, desde los li;1des con los >eciuos. r.as 
r~unas que invndau el espacio de un huerto vecino po
drim ser cortadas por el cultivad01: de este último sin 
derecuo a 1·eclamacióu. 

ART. 7.• Se prohibe dar al terreno pendientes que 
ocasionen la invasión de los huertos vecinos por las 
aguas pluviales. 

AnT. 8.• En el caso de que se prel)entase en algún 
huerto uua epidemia sobre las hortalizas, ei cultivador 
debera esmerarse en cotiarla ; pe:ro si llegase a cons
tituir un peligro para 1os culti"\"os vecinos, la Direcci6u 
de Parques públicos podra intervenir, del modo conve~ 
nieute, por radical que sea, sin que el cultivador teuga 
derecho a reclamaci6u por preteudidos daños o mennas 
en la producci6n. 

ART. g.• Aparte de estas normas de respeto para los 
huertqs ajeuos, el cultivador tieue absoluta libertad 
para dirigir sus culth·os, excepto para destinar el huer
to a pastos y v.ía de animales, que queda prohibida. 

ART. ro. Cada cultivador podra constrtúr una ba
rraca que habra de ser del tipo y color de la aprobada 
pot· el Ayuntamiento. Quedau prohibidos los muro!'; 
opacos y toda clase de barracas que no dejen libre la 
\'ista de lo que se halle o haya en su interior. Esta 
barraca sera a cttenta y riesgo, y quedara siempre de 
la p~opieclacl del cultivador que la haya coustruído. 

An.T. 11 .. Cada huerto tendra deredto a que se lc 
suministre 1 metro cúbico de agua por seJUana, durante 

l I 1 o 1 o o o I 1 o I I I I I I I O I 1 I 

los meses dc no,.iembre y marzo, y 2 metros cúbicos por 
semana, clesde abril a octubre. Podra constnúrse un de
pósito para almaceuar estas aguas y también para re
coger las aguas de lluvia. Estos dep6sitos quedaran de 
propieclad del Ayuntamiento y se construir{m en el si
lio del huerto que indique la Dirección de Parques y 
janlincs. 

El cultivador respetara escrupulosamente Jas di::;
posicíones y orden, respecto ·al üego, que se lc den, 
somcliéudose a In~> coudi.ciones generales refcrentes a 
cantidad de agua y borns de irrigaèión, ClúdmJdo del 
entretenimíento de ht parte de canalizaci611 que corres
pondn a su huerto. 

AnT. 12. I,as va llas de separad6n eutre liue1tos y 
entre éslos y los camiuos se.ra de vegelales, reforzados 
interionnente del modo que cada culthador dcsee. En 
cada caso la Dirección de Parques públicos examinara 
y resolveni sobre las modificaciones que para tales va
llas propongan los cttltivadores. Nunca excederan de 
una altura de 1'50 metros, pero en enanto a su altura 
mínima y, respecto de su grueso, se deja en libertad 
a los cultivadores colindantes para que las reduzcan 
confonne a sus intereses y mutua confianza. Las vallas 
de cerratuiento, junto a los caminos, tendran exacta
mente 1 '50 metros de altura y o'4o metros de espesor. 
Cualquier duda respecto a la posici6n de las vallas serú 
resuelta de común acuerdo con el plano general dc 
huertos. Se prohibe el uso del espino artificial en los 
cerramientos junto a pasos públicos. 

A UT. I3. La puerta de entrada se ra de madera o 
cnñas, tle s61ido aspccto, pero de toda la seucillez que 
sc clesee. Rstara bien pintada y debera ser agradable 
a la vista. 

AnT. 14. Todas las persouas que usen el parque 
estan obligadas al mutuo 1·espeto y a todas las disposi
cioucs que poxa la salvaguarda de la n1oral y el orden 
pú blico constau en las vi gen tes Ordenanzas m u nici
pales. 

AnT. rs. Se prohibe comer y estacionar fuera de los 
huertos y de los Jugares dispuestos especialmente para 
tales objetos. 

'AnT. 16. Los cultivadores elegiran, anualmente, en 
la fecha que Ja Dirección de Parques públicos seüale, 
un Comit~ representativo de sus intereses, compucsto 
de cinco miembros, que seran: un presideute, un secre
taria, dos ,·ocales representantes de la Mayoría y uno 
por la 1\Iinoría. 

ART. 1¡. Este Comité procurara soh-entar amiga
blemente toda:; las dificultades que surjan e11trc culti
vadores, corresponcliendo al Ayuotamiento la resolnci6n 
de las cue:>tioucs que no consiga solvent~r el Comité; 
ejerccra en nombre de los cultivadores su representa
ciót1 ante el Excmo. Ayunt-amiento y cuidara cle la 
cobntnza de cuol.as de los huertos cultivados. J..,a Cor
poraclólt municipal no aclmitira reclamaci6u algt1m1 
respecto üe daños e11 la cosecha o en el huerlo y acce
sorios. Tnmpoco admitira protestas por falta de vigilau
cia, por corre,;ponder tal funci6n a los mismos culti
,·adores. 
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ART. 18. El jardfn para niños estara a <lisposicióu 
de las familias de los cultivadores los domingos y los 
jueves. Los demas ilias de la semana se los reserva el 
Excmo. ,\yuntamiento para que gocen de dicho jardín 
los niiios de las Jiscuelas públicas del distrito. 

AnT. 19. Todo cultivador que falte a las condiciones 
de cste Reglamento sera amonestada públicameute. Si 
reincick cu su falta sera colocado en una lista de bajas, 
siendo substituído en el cultivo de su huerto, cuando la 
Corporación municipal Jo estime conYeuiente .. Si la ca
lidad de la falta o el olvido de las condiciones fijadas eu 
Ja aulorizuci6n dc cnltivo lo aconsejasen, la Iltre. Co
m isi6u dc En sa nc he decretara la inmediata cesación 
del culti\o clel buerto correspondiente. Se entienclen 
como cansas jusii6cadas para ello: a) el abandono 
del buerto; b) el mal uso del mismo; e) la notoria 
falta de producci6n agrícola, imputable al cultivador; 
d) las Iallas graves contra la bueua policia y comporta
míeuto; e) los perjuicios a tercero, auu cuando fuesen 
Ïlllputablcs a exceso de celo en el cultivo, siempre que 
110 cesttl al priu1er aviso por escrito de la Dirección de 
Parques públícos, y f) cualquier otro motiYo que a 
juicio del ,\yuntamiento sea sufi.ciente para que el mis
mo decrete la re \'OCacióu de la concesión administrath-a 
del hucrto para su culti,•o. 

1\RT. 20. El cultivador no tiene derecbo a ninguna 
clasc dc rcclamación, por rc,·ocacióu de pc:nuiso o por 
cxpirnríón del mismo, ni por daños causados por cual
quier C'fllt~n en sn huert.o, ni por la calidad de las tierras, 
11i por ln irrcgnlnridad 1lcl ritgo, ni por los perjuicios 
que por cnalqnicr causa pudiesen sobreveniJ·le eu el 
cultivo. Hn tm consecuencia, r~nunciara expresamentc el 
cultivador a toda el ase de reclamaciones que pudi cran 
formnl:m;c en In onlcn dc cc~acióu del culti..:o dada por 
el Aynut.amiculo, dcbienclo clejar liql'e y expeclito su 
llllcrto a ést.<:, p;lra que tome posesión del mismo y 
¡med~1 poucr en sn lugnr un nuevo cultivador, y autori-
7A.ltldo a la Dirección de Parques p{tblicos y jardines 
pRm qLtc, por stt sola autoridad y de una manera ma-. 
terial, ~e n·integre en la posesión del terreno. 

• \ItT. 21. Si se aumcntare el canon de la cesión de 
un huerto, o sc estableciere cualquier imposición por 
v{a de arbitrió municipal, no tendra derecbo el conce
siouario a formular reclamación alguna, debiendo satís
facc-rsc lo debido dcsde el día en que se tije tal arbitrio. 

"\nT. 22. Todo huerto que no se ocupe dentro del 
mes dc ser conccdiclo se tendra por Yacante, aunque 
lie pague d canon. También quedara vacaute el huerto 
por muerte del concesionario. En este caso de óbito del 
cultivador, la cosecba no levautada sera de propiedad 
del .\yuntamieuto. 

AnT. 23. No seran validos los traspasos de huertos 
n terceres, implicaudo el hecbo de hacerlo la pérdida 
de la concesión. 

A wr. 24. Obtcnida la concesión de un lnterto sera 
comlición precisa la de perso11arse el cousesiouario de 
un hucrto al seiior director de Parques y jardines, a, 
6n dc que éste te dé posesión del huerto y le entere 
del Rcglameuto de su régimen, debiendo firmar una hoja 
de conformidad a clicho Reglamento. 

ART. 25. La concesión de huertos populares se hara 
medianle concurso, que se publicara anualmente. Los 
solicitantes presc'lltarfm sus instancias al Ayuntamiento, 
el ena! adoptara acuerdo a propuesta de la Comisión de 
Ensauchc. La designaci6n respondera al libre criterio 
dc Ja misma, pero se estimaran preferentes las instan
cias de aquellos que por sns condiciones y antecedentes 
scan garantia dc competeucia en materias agrícolas y 
las cle los empleades municipales, y -en igualdad de 
circuust.nncias, las de los que tengau mayor número de 
hijos. Ln coucesióu a favor de una misma persona es 
susceptible de prórroga indefinida. 

AR'r. 26. El Ayuntamiento se rese·rva la facultad 
de tnocli6car el presente Reglamento, a propuesta cle la 
Comisión de Ensanche, siempre que lo crea conveniente. 

................................................................... 
Ex posición al público 

PF.Trcrom:s o~ PERMrso 

Para la instalación de distintes aparatos industriales 
han acudido solicitando permiso del Ayuntamiento : 

D. Ramón Rocnbert, un electromotor en la casa nú
mero 192 dc la calle dc Mariauo Cnbí. 

D. jo.-;(: Roca, un electromotor eu la casa níuu. 20 
de Ja call e" de Ferlandina. 

D. José l\L• RO\·iralta, un electromotor y un ascen
sor ~n la casa núm. 15 de la plaza de Autonio López. 

D. Jnimc Rosal, 1111 electromotor en la casa núm. 3 
de la calle dc Fonlroclona. 

D. José Ricart, un electromotor en la casa núm. 5 
de la calle dc Snn Ouillenno. 

D. Francisco Rodríguez, un electromotor en la casa 
núm. t8 de la calle de Estmcb. 

D. Narci:>o Ribns, clos electromotores en la casa nú
mero 7 de la calle Ancba. 

D. Juan Reig, uu electromotor eu la casa núm. 22 
de la calle de la Virgen del Pilar . 

D. Manuel Sanfeliu, un electromotor en la casa nú
mero 23 de la calle de Vidiella. 

Viuda de D. José Solernou, un electromotor en Ja 
casa núm. 174 dc la calle de la Diputación. 

D. Francisco A. Serrahima, dos electromotores eu 
Ja casa uúms. 19 y 21 de la calle de .Magoria. 

Sadó y c.•, Ull electromotor en la casa núm. 105 
de Ja calle de San Pablo. 

D. A. Salallasera, un electromotor y una hornilla 
en la casa núm. 410 de la calle de Pedro IV. 

D. José Sureda, construir un borno de cocer pan en 
la casa núm. 7 del Pa::;aje dels Garrofers. 

D. Carlos Schulz, dos electrotuotores y una fragua 
en la casa núm. 273 dc la calle de Córcega. 

D. Luis Soldevila, uu electromotor y un ascensor eu 
la cusa nt'tm. 24 del Paseo de San Juan. 

D. Ramón Sole1·, uu electromotor en la casa núm. u 
de la calle de Fonollar. 

l,a Industria Vidriera, S. A., un electromotor en la 
casa núm. 59 del Pasaje de Saladrigas, junto a Ja calle 
cle Mariano Aguiló. 
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D. Antouio Solé, un electromotor en la casa n(un. 79 
dc la calle del C¡u-men. 

D .. \h·aro SoldcYila, un electromotor y un ascensor 
en la casa núru. 51 de la calle del Bruch. 

Francisco Suñé y C.", un electromotor en la casa 
núm. 118 del PaRto de San Juan. 

D. Andrés Sagarra, un electrómotor en la casa nú
mero 97 de la calle del Consejo de Ciento. 

D. J~nis Sagués, un electromotor en la casa núm. 9 
de la calle de Riòagorza. 

U. Laznro Serralta, un elechomotor en una casa siJ1 
número !'i ta en Ja calle de Pqjolet (Horta). 

D. Ra món Solé1 un e1ectromotoi" en la èasa núm. 74 
de la calle dc Z<lragoza, 

D. l>cllrO Solé, tUl electromotor· en la casa núm. 33 
de Ja calle del Ter. 

Scricum, R. A., un electromotor en la casa núm. 74 
de Ja calle dc Lull. 

La Vid, R. A., uu electromotor en la casa núm. 28o 
de la calle de Cerdeña. 

Rociélé Générale de Banque, un electromotor en la 
casa uúm. 20 dc la plaza dc Cata1uña. 

Autotracción Elédrica, S. A., un grupo transforma
dor en la casa núms. 6 y 8 de la calle de l\Ioya. 

Editorial Labor, S. A., seis electromotores en la casa 
núm. 88 de la calle de Pro•en7.a. 

Plauber, S. A., un electromotor eu la casa núm. 20 

de la calle de Pallars. 
Hucco Grabado, S. A., cuatro electromotores en la 

casa núm. li dc la calle de Caceres. 
Y eu virtud çle lo dispuesto en el artículo 743 de 

las Ordenauzas muuicipales, la Alca1día lo bacc pú
blico a fin dc que los que se creau perjudicades por 
dicltas iustolncio.nes pnedan presentar las oportuuas re
èlamacioncs dcntro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo e[ecto cstara de manifiesto el expecliente de su re
ferencia, duraute las horas de despacbo, en et Nego
ciadó dc Obras particu1ares de la Sección de Fomento 
de la Secretada municipal. 

····························.······································· 
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DRFUNCJONRS Y NACJMfENTOS RHGISTRADOS EN EL !III SMO 

DURANT!! RL MES DK DIClEMBRE oi 1921 

Juzgados Natalldacf Mortatidad -----
Atarazanas 95 71 
Audiencia . 141 127 
Barceloneta 159 165 
Concepción !95 2G5 
Horla 2~ 20 
Hospital. 1::!8 220 
Lo nj a ' 87 79 
Norte 18.4 151 
Oest e 180 159 
San Gervasio. ~6 54 
S ur 154 !28 
Univerbidad 174 215 

----
Total es. t.,545 1,572 

1\'l ayordomía municipal 
Relación de los obj.:tos lza/l.ados en la 't"ÚI pública du

raute d mes de mero de 1922 y depositados rn 
Mayordom ffl. 
Una cartera de pic!, conteniendo uu documento :1 

nombre dc D. Viceute Fortuna, y céntimos ; una bn
terín de acumuladores eléctricos para automó,;l ; uu 
mottcdero dr hule, conleniendo dos llaves atadm; c011 
nu rordel, y nu pañuelo blanco con iuiciales; un lla,' Ín 
sin nHmcrar uu Jlavcro coJJ dos llaYes ; un llavero cou 
una lla, e, nn llaYín y un pito ¡ una man.tilla de blonda 
1zcgra ; nu moucdero de ptel color manóu, forma pe
taca, cotttenieudo mctalíco ; un mouedero pequeño de 
píel color marróu, contenielldo céntimo~; un gorrito 
de Jana bhtnca, p¡¡ ra criatura; un li avero con oc ho lltt
,·ccitas, un lla\'Ín y un trozo rle cadena; unas cnbiertas 
dc piel negra, conteuiendo un pa.o;aporte y otros pape
les a nombre de D. Francisco Correa; una cantidad en 
meHtlico; un llavero con nua lla\'e de alnmiuio y un 
lladn; uu ll;wero con una llavecita y cinco Ua\'iu.es; 
un llavcro cou tres lla,·es pequeiias; un llavero cou 
tres llaves; una lla,·e y una cadena eugranaje Ittertc, 
dc hicrro, para autom6Yil. 

Lo que sc anuncia en virtud de lo dispuesto en el 
articulo ó15 del Cócligo civil. 

................................................................... 
Cuerpo de Veterinaria Municipal 

Relación estadfstica de la importaoión !' de la mor
talidad animal ocurridas duran/e el mes de enero 
de 1922. 

Ganado vacuno. 
» lanar . 
» cabrío. 
» cerda 

Volateria. 
Conejos . 
Caza . 

IMPORTACJÓN 

Huevos (docenas). 

l\fORTALlDAD 

7,985 
56,091 

1,508 
5,666 

126,4j8 
24,256 
17,800 

297,627 

Ganado vacuno. 60 
• ~nar . 546 

cabrío . 50 
cerda . 12 
caballar 84 

» asnal. . 12 
La importación viene consignada casi toda ella al con

sumo t1e esta ciudad. 

Ademds, se han preslado los siguientes servicios1 re-
lalivos a inspecaión de cames fordneas: 

Carne fresca 20,599 l<ilos 
Despojos . 11,125 » 
Embutidos . 9,688 » 

55 vacas y 96 terneras-, procedentes de Hospita let y 
Sarri a. 

Certificados de origen visados, 453. 

1-labiendo encontrada las carnes todas en buen esta
do y los certificades en regla. 

129 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Instituto Municipal de Demografia 
JJEF'UNClONES POR CAUSAS Y POR DISTR!TOS MUNICIPALHS OCURRlDAS DURANT!! EL MES DE ENERO DE 1922 

CAOSAS DB LAS DBFONCIONBS 
- .. o •o 

DISTRITOS MUNICIPALES ~ íi :-: RESUMEN 
I====;===:;=-- - o o o 

(Nooltoclntura lnlernoctooal 
abreviada) t. 2 . s. 4 I a. , 6 . I 7. s . 9. to: j ~i, v. H . rt'O'l'AL 

------------1- -- -------------:- -- Y:"'Ji: i--

Fi ebre tifoides (tifus abdominal) 
1 Tifus exantematico . 
J Fiebres intermítentes y caquexía 

palúdica . 
Viruela .. 
Saramplón. 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Oifteria 1' crup 
Grippe . . . 
Cólera asiét!co 
Cólera nostras . . . . . . 
Ot ras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. . . . 

2 

1 
5 

2 
4 

10 
!d. de las meninges 

Ot ras tuberculosis . . · . . . I -
Sffilis. . . . . . . . . . -
Céncer y o tros tumores malignos 5 
Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragía y re· 

5 

1 

5 
8 

11 

1 
8 
7 

blandecimiento cerebral. . . 
Enfermedades orgénicas del co

razón. 

7 5 

t4 I 50 
Bronquitis aguda . . 12 9 

l d. crónica .. 
Pnemnonla . . . . . . . . ~ 1g I 
Ot ras enfermedades del aparato 

respiratorio. . . . . . ·1 59 
Afecciones el el estómago (menos 

céncer) . . . . . . . . 
Diartea y enteritis . . . . . 

ld . en me nores de dos alios. 
Hernias, obstrucciones intestí· 

naies . • . . . . . . . 
Cirrosis del hl~ado . . . . . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Otnu; enfcrmedades dc los riño· 

nes, de la vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 

enferrnedades de los órganos 
genitales de Ja mujer. • . . 

Septicemia puerperal (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes pnerperales . 
Oebllidad congénita y vicios de 

conformación . 
Oebilidad senil 
Muertes violentas 
Suicidios. . . . . 

4 
5 

54 

1 
1 
5 

4 
1 
I 

9 

6 

8 
5 

9 

lS 
4 
7 
9 

21 

1 

1 
5 

.. 

5 

4 

lO 
1 
I 

5 
5 

8 

25 
5 
2 
7 

57 

6 

17 

1 
7 

12 

28 
15 
6 

16 

44 

- 2 

' ~ i 1~ 
2 

5 2 

2 

1 
12 

15 
2 
1 
1 
5 
4 

13 

44 

7 

2 
21 

7 
12 

24 

65 
1:! 54 
5 14 

21 1 2s 

47 

I 

2 

I 
l 
9 

75 

6 
9 

! . 

7 

8 

7 
4 

14 

28 
13 
8 

14 

41 

1 
2 

l 
2 

8 
1 

4 
I 

10 

20 
12 
4 
4 

51 

2 
4 

1 

5 

1 
2 

4 

4 
5 

7 

!5 
1:! 
6 

!O 

58 

4 
4 

4 
2 

2 

9 
5 

61 

5 
5 

25 
5 

17 

50 
5 
4 
9 

77 

2 
5 
7 

4 
5 
7 

5 

2 

4 
1 

7 

7 

-1 -
=I 2~ 

I 
- 1oe 

2 
4 
5 

52 
29 

54 

2 

2 
5 

8 
56 

. 
' 6:) 

5 
5 
2 

43 
25 

72 

154 179 
71 60 
51 55 
58 77 

- 271 1255 

6 1 
11 10 
28 25 

7 
5 

32 

5 

4 
11 
20 

I 

5 

6 
3 

- I 2 5 I I 5 Q 5 - 17 11 
- 1 2 - ~ I I I 2 - 4 10 

I 2 - - - - I 2 18 - 17 8 

9 

... 

2 
12 

17 
64 

2 
169 

7 
7 
5 

75 
54 

126 

355 
!51 
64 

155 

504 

7 
21 
51 

1 i 
!4 
52 

4 

5 

6 
5 

28 
14 
25 
5 

Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o 

- - - 1- 1- I t !- - 1 - 1 2 
10 17 12 25 12 55 24 18 i4 lò 59 - 11? 120 257 

I 5-2--1 l -~ 1 - 4 59 
'!65 175 ·114 144 1!15 235 547 178 150 156 '591 'ïï!7 1037 2,204 r-:--=- --=-¡--=- --=- ---- - i- i--

mal clefinidas 

ToT AL G Er-;I!R" L. 

NACJMlt:.NTOS. 

DBMOGRAPÍA 
-- - - - -- -

N.A.OIMI.ENTOS NAOIDOS MU.ERTOS 
__ !..ft!Jitlmoa lleifftlmoa I TOTAL 

LO!J:ftlmoe Ile¡ittmoe I~ DEFUNOIONES 
TOTAL Vlll'OUCl! lleml11·as Varones I Ilembrns Varooes Ilombras ~Hombno l 

750 7Q5 I 64 I 59 I 1,598 li 61 42 6 11 116 2,204 

I ' 
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lnstituto Municipal de Demografia 
OEFUN~lONES OCURRIDAS DURANTE EL MES DE E NF.RO DE 19221 REGISTRADAS POR .CAUSAS, SEXOS Y EDADES 

CADSAS DB LAS DBPDHC!ONBS 
De o 

a I ai!o 
D e I 

a 4 nños 
De"' 

a S? nllos 
Ot eP 

a S? ailos 
De 6? en 
adelante 

.s 
0 ., 

R BSUMEN Z"' 8 
(Nomenclatuta internacional 11::::=== 

abrevinda) v. B. v. B. I v. B. v. I S. v. B. v. K. v. B. V. 

- /. Fi ebre tifoides (.tifus abdo.) 
- .?., Tifus exantematicv • . . 

1 í.l F'iebres intermltentes '} ca
,33 1 quexia palúdica. 

Viruela . . . . 
¡,¡ Sarampión . .r Escarlatina . 
(, Coqueluche . . 
1- Difteria y ,crup. 

Grippe . . . 
1 I Cólera asiético. 
, '-{ Cólera nostra s. . . . . 
¡ ~ Otras enfermedades epidé. 
1 , Tuberculosis pulmonar . . 

1 l d. de las mening 
1 Otras tuben;ulosis • . . 

I ..._ Sffilis . . "i- . . . . . 
¡e;-- 1 .f Cl1ncer '} o tros tu mores. 

2 • Meningitis simple. . . . 
?-1-. 1 Congestión, hemorragia,re· 

blandecimiento cerebral. 
. -t.r- 'I «/ Enfermedades organicas 

del corazón 
Bronquitis aguda . 

l( ld. crónica. 
1 ¡ Pneumonfa . . . . 

Otras enfermedades del 
1 0 aparato respiratorio 
Jl. Afecciones del estómago 

(menos can cer) . . · . · . 
'2-q Diarrea y enteritis . . . 
'71!/ ld. en menores de 2 a. 

J "-a i Hernias, obstrucciones in· 
testinales . . . . . . 

J I Cirrosis del hígado . . . 
3 J Netritls y mal de Bright. . 
J ,, Enfermedades de los riño· 

nes, de la 11ejlga y anexos. 
,' " Tumores y otras enferme 

dades de los órS{anos ge
nitales de la mujer. . . 

l "' Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis. 

: . Otros acciden. puerperales. 

3 ~ Debilidad congénita y vicios 
de conformación . . . 

• ' 1 Debilidad senil. 
VI ~ f~ Muertes lliolentas. 
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Suicidios. . . . . 
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1
e..J'f• .. Ot ras enfermedades . 

Enfermedades desconoci· 
'f.~ 
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189 I 144 130 !23 51 47 159 142 229 !58 557 475 2 1117 1087 2,204 

das o mal definides. 

,\ TòTAL POR SEX•>S . 

TOTAL GENERAL. 535 255 98 301 587 ' 830 2 2,204 

DBMOGRAFÍA 

NAOillllENTOS NA OID OS MUERTOS 

L~gittmoa Jlegitlmos Legitimo• . Iloaitlmos DEFUNOl01iES 
TOl:' AL TOTAL 

Vnrones l3tmbras Varones Ilembras Vnronea Jiembraa Varones lieJnbras 

750 725 64 59 1,598 61 42 7 6 116 2,204 

~····· 131 •....•.. 
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GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA 

Ceremonial 

D ELI'iGACIO.NES Y REPMSENTACIONES Dit LA Ar.CALDÍA 

Y ACTOS OFICIALES Dit LA CORJ?ORACIÓN MUNICIPAL 

1.0 eoero 192Z. -Una Comisión de litres. Sres. Con
cejales, compuesta de los Sres. de Arquer, Sabater y 
Borclas, asisticron al solemne oficio que con motivo de 
la fiesta principal de Año nuevo cèlebróse eu la iglesia 
dc Santa Maria del Mar. 

- El Excrno. Sr. Alcalde, D. Antonio Martíne~ Do
mi ugo, cleleg(> al Iltre. Sr. Tenien te de Alcalde do11 
MEtrlín Matons pata asistir, en represeutación de la Al
caldia, al banqucte que la eutidad Q.uinta de Salud 
I,:. Alianzn cdcbró en su local social. 

- E l Excmo. Sr. Alc.-alde, D. Antonio l\Iartinez 
Domingo, delegó al Jltre. Sr. Concejal D. Ja·der Gam
bús para asistir, en represeutación de la A1calclía, a 
la \samblea Genc1·aJ del Profesorado de las Escuelas 
de .\rtcs y Oficios e Industrias de España, que se cele
bró en el Salón de la Acaderuia de Bellas Arles. 

- El Excmo. Sr. Alcalde, D. .-\.ntonio .Martínez 
Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal D. Joaquín De
golladn para asislir, en representación de Ja Alcaldia, 
al partida internacional de futbol que se celebró eu el 
campo del F. C. Barcelona. 

fi enero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio Mar
tínl2 Domiugo, clclegó al litre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Mariana Bordas para asist1r, en representación de 
la Alcaldia, al solemne oficio que cou motivo de la Fes
th iclnrl el e los Reyes se celebró -en la igles1a parroquial 
dc Nncslra Señora del Piuo. 

- T~l Exc.-mo. Sr. Alcalde, D. Antonio Martinez Do
mingo, dclegó allltre. Sr. Concejal D. Augusta de Rull 
para asistir, eu represeutación de la Alcaldia, al reparto 
de prcmios que celebró el Ateneo Obrero de Barcelona, 
en su local social. 

8 enero. -El Excmo. Sr. ,Alcalde, D. A11tot1io Mar
tínez Domingo, delcgó al Titre. Sr. Concejal D. José 
Ttius para asistir, eu representación de la Alcaldia, a 
la fies ta inaugural de la Escola de Sant 1\Iiquel del Port. 

20 enero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autouio 
Martíne-¿ Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal D. José 
Puig Corominas para asistir, en representación de la 
.\Jcaldla, a la sesión pública inaugural de curso que 
celebró la ,\cademia de Higiene de Cataluña. 

22 enero. -El Ecxmo. SL Alcalde, D.' Antonio Mar
tincz Domingo, delegó al lllre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. José Puig y Esteve para acompañar, en representa
ción de Ja Alcalclía, al Orfeó Gradenc en su excursión 
artfstica a Sabadell. 

29 cnero. - El Excmo. Sr. A.lcalde, D. Antonio Mar
tinez Domingo, delegó al litte. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Ramóu Coll y Rodés para asistir, en representación 
de la Alc:nldía, al solemne oficio que el Colegio de Abo
gados dedicó a su patróu San Raimuudo de Peiíafort. 

- El Ex.<:mo. Sr. Alcalde, D. Autòuio Martínez Do
miugo, delegó al litre. Sr. Concejal D. José ·Puig Co
rominas pnra asislir, eu represeutaci6n de la Alcaldia, 
a la seRión p(tblica inaugural del presente curso que 
c.-elcbró la Real Academia de Medicina y Cirugía. 
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